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Juzgado 03 Laboral - N. De Santander - Cúcuta

De: Juzgado 03 Laboral Circuito - N. De Santander - Cúcuta
Enviado el: lunes, 13 de enero de 2025 4:23 p. m.
Para: Juzgado 03 Laboral - N. De Santander - Cúcuta
Asunto: RV: REMISION DE INFORMACION Y DOCUMENTOS DE IDENTIDAD PARTE 

DEMANDADA, TESTIGO Y APODERADA
Datos adjuntos: MEMORIAL REMISION INFORMACION Y ANEXOS.pdf

 
 

De: Ana Julia RODRIGUEZ <ajurohe@hotmail.com> 
Enviado: lunes, 13 de enero de 2025 13:43 
Para: Juzgado 03 Laboral Circuito - N. De Santander - Cúcuta <jlabccu3@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: REMISION DE INFORMACION Y DOCUMENTOS DE IDENTIDAD PARTE DEMANDADA, TESTIGO Y APODERADA  
  
San José de Cúcuta, Enero 13 de 2025 
  
Doctora 
AURA MARIA GALINDO LIZCANO 
JUEZ TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CUCUTA (N. de S.). 
Palacio de Justicia de Cúcuta. 
jlabccu3@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.       S.        D. 
  
  
RADICADO No: 54-001-31-05-003-2016-00132-00 
PROCESO: ORDINARIO PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE: HECTOR MOISES SÁNCHEZ BARÓN 
DEMANDADO: JOSÉ ARMANDO SÁNCHEZ CASTAÑEDA y llamado en garantía 

COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA 
ASUNTO:REMISION DE INFORMACION Y DOCUMENTOS DE IDENTIDAD PARTE 
DEMANDADA, TESTIGO Y APODERADA.   

  
Respetada Señora Juez: 
  
  
ANA JULIA RODRIGUEZ HERNANDEZ, abogada en ejercicio, identificada con la cédula de ciudadanía No. de 
60.308.858 Cúcuta y Tarjeta Profesional No. 60426 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, con 
domicilio en la ciudad de Cúcuta, correo electrónico ajurohe@hotmail.com, en mi condición de apoderada de 
la parte demandada señor JOSE ARMANDO BARRIOS CASTAÑEDA, me permito dar cumplimiento al 
requerimiento contenido en el numeral Tercero de la parte resolutiva del auto mediante el cual se Programa 
fecha de Audiencia el pasado 01 de Noviembre de 2024, notificado por estado del 5 de Noviembre de 2024, 
para lo cual remito  los documentos de identificación del demandado, del testigo y de la suscrita apoderada del 
demandado, a tener en cuenta para la próxima audiencia concentrada a celebrar el día CATORCE (14) DE ENERO 
DE DOS MIL VEINTICINCO (2025) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9 AM). 
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De acuerdo a lo anterior remito los siguientes documentos de identidad e información importante: 
  

1. Copia de la Cédula de Ciudadanía del demandado señor JOSE ARMANDO BARRIOS 
CASTAÑEDA, en texto PDF, correo electrónico: armanbar_1965@hotmail.com 

2. Copia de la Cédula de Ciudadanía del testigo de la parte demanda invocado por mi poderdante 
en la contestación de la demanda como prueba testimonial, del señor DOMINGO NIÑO DIAZ, en 
texto PDF. 

3. Copia de la Cédula de Ciudadanía de la suscrita apoderada del demandado señor JOSE 
ARMANDO BARRIOS CASTAÑEDA en texto PDF 

4. Copia de la Tarjeta Profesional de la suscrita apoderada de la parte demandada señor JOSE 
ARMANDO BARRIOS CASTAÑEDA, enunciada en Texto PDF, correo electrónico: 
ajurohe@hotmil.com . 

  
  
Atentamente: 

  
  

 __________________________________________________ 
ANA JULIA RODRIGUEZ HERNANDEZ 
Cédula de Ciudadanía No. de 60.308.858 de Cúcuta N. de S. 
T. P. No. 60426 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura 
Se anexan documentos de identidad en Texto PDF y en 4 folios útiles. 
  
 



San José de Cúcuta, Enero 13 de 2025 
 
Doctora 
AURA MARIA GALINDO LIZCANO 
JUEZ TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CUCUTA (N. de S.). 
Palacio de Justicia de Cúcuta.  
jlabccu3@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.       S.        D. 
 
 
RADICADO No: 54-001-31-05-003-2016-00132-00 

PROCESO: ORDINARIO PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE: HECTOR MOISES SÁNCHEZ BARÓN 

DEMANDADO: JOSÉ ARMANDO SÁNCHEZ CASTAÑEDA y llamado en 
garantía 
COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA 

ASUNTO  :REMISION DE INFORMACION Y DOCUMENTOS DE 
IDENTIDAD PARTE DEMANDADA, TESTIGO Y 
APODERADA.   

 
Respetada Señora Juez: 
 
 
ANA JULIA RODRIGUEZ HERNANDEZ, abogada en ejercicio, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. de 60.308.858 Cúcuta y Tarjeta Profesional No. 60426 
expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, con domicilio en la ciudad de 
Cúcuta, correo electrónico ajurohe@hotmail.com, en mi condición de apoderada 
de la parte demandada señor JOSE ARMANDO BARRIOS CASTAÑEDA, me 
permito dar cumplimiento al requerimiento contenido en el numeral Tercero de la 
parte resolutiva del auto mediante el cual se Programa fecha de Audiencia el 
pasado 01 de Noviembre de 2024, notificado por estado del 5 de Noviembre de 
2024, para lo cual remito  los documentos de identificación del demandado, del 
testigo y de la suscrita apoderada del demandado, a tener en cuenta para la 
próxima audiencia concentrada a celebrar el día CATORCE (14) DE ENERO DE 
DOS MIL VEINTICINCO (2025) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9 AM). 
 
De acuerdo a lo anterior remito los siguientes documentos de identidad e 
información importante: 
 

1) Copia de la Cédula de Ciudadanía del demandado señor JOSE ARMANDO 
BARRIOS CASTAÑEDA, en texto PDF, correo electrónico: 
armanbar_1965@hotmail.com  

2) Copia de la Cédula de Ciudadanía del testigo de la parte demanda invocado 
por mi poderdante en la contestación de la demanda como prueba 
testimonial, del señor DOMINGO NIÑO DIAZ, en texto PDF. 

mailto:jlabccu3@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ajurohe@hotmail.com
mailto:armanbar_1965@hotmail.com


3) Copia de la Cédula de Ciudadanía de la suscrita apoderada del demandado 
señor JOSE ARMANDO BARRIOS CASTAÑEDA en texto PDF 

4) Copia de la Tarjeta Profesional de la suscrita apoderada de la parte 
demandada señor JOSE ARMANDO BARRIOS CASTAÑEDA, enunciada 
en Texto PDF, correo electrónico: ajurohe@hotmil.com . 
 

 
Atentamente: 

 
 

 
 __________________________________________________ 
ANA JULIA RODRIGUEZ HERNANDEZ 
Cédula de Ciudadanía No. de 60.308.858 de Cúcuta N. de S. 
T. P. No. 60426 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura 
Se anexan documentos de identidad en Texto PDF y en 4 folios útiles. 
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